  RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003730, Ent. N° 3046/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con la contratación de la empresa EQUIFAX URUGUAY S.A. Clearing de Informes para el servicio de Contact Center para la Intendencia de Canelones; 

RESULTANDO: 1) que la empresa EQUIFAX URUGUAY S.A. Clearing de Informes presentó a la Intendencia de Canelones  para su cobro las facturas Nos. 688744 y 692463 por $ 629.104 y $ 1.375.997 con fechas 27/2/2015 y 31/03/2015, respectivamente;
2) que por Resolución No. 15/03273 de fecha 21/5/15 el Intendente de Canelones autorizó el gasto de $ 10.025.505 con la empresa EQUIFAX URUGUAY S.A. Clearing de Informes hasta la finalización del presente mandato constitucional;

3) que con fecha 3/6/15 la oficina de Control Presupuestal informa que el saldo en programa 103, renglón 299 es insuficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación no se ajusta a los procedimientos previstos en el Artículo 33 del TOCAF;
2) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución contraviniendo la intervención preventiva que compete a este Tribunal (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);
3) que asimismo no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Canelones y a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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